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Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonIo de
la. misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para. su ejecución y cumplimiento.

Así por" esta nuestra sentenc1I1., de la que se unirá. cf'lrtifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos yf1rmamos.-

En su virtud. de conformidad oon lo establecido en la Ley
regula<jora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z7
de diciembre de 1956, y en uso de la., facultades que me con
fiere el artículo 3. "de la Orden del Ministerio de Defensa nl1
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en suS'
propios términos la expresada sentencia:-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 19S3.-P. D., el Secretario general

para. Asuntos de PerS<lnal y Acción Social, Federico Michavi1¡,¡,
Pa.!larés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de I}€fensa y General
Dircrt(:r de \futi~a.dos de Gue,ra por la Patria.
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Punto F:

X = 511.553,
Y = 4784559.

Punto GI

X = 511.553,
Y ::: 4782253.
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Lfmite Sur

Punto H:

X = 513.383.
Y = 4782253.

Lfmite Este

Punto P:

X = SI2.993.
y ;::: 4784559,

Punto 'A:

X = 1512.993,
Y = 4785003.

Ltmite Norte

Punto B:

X = 512.601.
Y = 4126153.

LCmite Oeste

1 565,902
2 565,557
3 565~55

4 565,708
5 1566,124
S 566,288
7 566.349
8 556,440
g 566,107

Punto

Madrid, 25 de mayo de 1983.

Punto A:

X == 512.993.
Y = 4785903.

Carretera nacional numHo 634 (excluida). en dirección 53n
Sebastián-Bilbao, hasta puente Galdácano, sobre el río Ibaizába!.

Desde el punto anterior sigue el eje del río J1::Iaizábal hasta
el puente romano de Mercadillo.

Punto C:

X = 511.147.
Y = 4786507.
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Punto C:

X = 511.147.
Y = 4786507.

p.unto D:

X = 511.147.
Y = 4785858.

Punto E:

X = 511.147.
Y = 4784559.

Punto G:

X = 511.553.
Y = 47822-53.

Punto H:

X = 513.383.
Y = 4182253.

Punto 1:

X = 513.333.
Y = 4784559.

Madrid, 25 de mayo de 1983.

16183 ORDEN 41(1983. de 25 de mayo, por la que S6 sefl-ala
la zona de seguridad de la instalación militar ds
Tio Eresma (Segov·ia).

Por existir en la Séptima Regi6n Militar la instalación militar
de río Eresma, en Segovia, se hace aconsejable preservarla de
cualquier obra o actividad que pudiera a,fectarla, de conformi
dad con lo establecido en el Reglamí'Ilto de ejecución de la
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés
para la defoosa nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido .por
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del CapItán
General d,e la Séptima Regi6n Militar, dispongo:

Artículo 1.0 A los efectos prevenidos en el artículo 8,° del
oapitUlo n del título primero del Reglamento de zonas e ins
talaciones de interés pa.ra la defensa naolonaJ., aprobe.do por
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, qUe desarrolla la Ley
8/1975, de 12 de mano, se considera incluida en el grupo tercero
la instalaci6n militar de río Eresma, en Segovia.

Art. 2.0 De conformidad con 10 preceptuado en el artículo 2.
del citado Reglamento, se señala la zona próxima de seguridad
que vendrá delimitada por la linea. que une los siguientes pun
tos de coordenadas Lambert:

ORDEN 111/19006/1983, de 4 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de lo sentr'ncia de la
Audiencia Territorial de La Coruña, dictada con
fecha 3 de noviembre de 1982 en el recurso conten
cioso-administraHvo interpuesto por dolla Marta
Luisa Núñez Varela, funcionaria civil del Cuerpo
General Admini8trativo.

ORDEN 4()/1983, de 2S d4 mayo, por la que Be seltara
la zona de seguridad de la instalación declarada
de interés militar Fábrica ..Unión ExpEo8ivoI Rto
Tinto, S: A._, en Galddcano (Vizcaya).

Por existir en la 6.- Regi6n M1Utar -la instalación denomi
nada FAbrica .Unión Explosivos Rio Tinto. S. A._, en Galdácano
(Vizcaya). declarada de interés m1l1tar por Real Decreto 2569/
1960 (.Boletín Ondal del Estado_ número 287, de 29 de noviem
bre) y clasif'icada en el grupo tercero, Se hace aconsejable pre
lervarla de cualquier obra o actividad que pudiera atectarla,
de conformidad con lo establecido 13n el Reglamento de ejecu
ción de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones
de interés para la defensa nacional.

En su virtud .,. de conformidad con el informe emitido por
.1 Estado Mayor del Ejército, 8 propuesta razonada del Capitán
General de la 6,· Región Milttar, dispongo:

Articulo 1.° De conformidad con lo establecido en el
articulo 24 del citado Reglamento, se sefta.la la zona próxima
d. seguridad, que vendré. determinada por los limites siguientes:

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en unica instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de La. Corufla, entre partes, de una,
como demandante, doña María Luisa Núñez Varela. funcionaria
civil del Cuartel General de la Armada, quien postula por sí
mismo, y da otra, como demandada, la Administraci6n Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Cuartel General de la Armada de 12 de enero
y 6 de julio de 1979, se ha dictado sentencia con feoha 3 de
noviembre de 198.2, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Luisa Núflez Varela oontra reso
ludonas del Departamento de Personal del Cuartel General de la
Armada de 12 de enero y 6. de 1ulio de 1'979, debemos declarar
y declaramos la. nulidad de dichas resoluciones por su discon
formidad. con el ordenamiento jurídioo, y el dereoho de la recu
rrente a que se le computen a efectos de trienios los servicios
prestados como Auxiliar Administrativa contratada en la Habtlt
taci6n de la Comandancia de Marina de La CoruI'ia de9de el 2 de
agosto de 1951 hasta el 31 de octubre de 1968, r&conocimiento que
ha.brá de surtir efectos 8Conómicosdesde elIde agosto de 1982:;
no hacemos declaraci6n sobre el pago de costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expedlenteadmi
n1strativo al Centro de su procedencia, juntamente con certifica.
ción y comunicación.

As1 lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo estableo1do en la Ley
reguladora de la Jurisdicci6n Contencioso-AdmInistrativa de 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3'-de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. mucho! aftoso
Madrid. 4 de maye de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asun tos de Personal y Acción Soo1al, Federico Michavllá
Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jef'" del Estado Mayor de la Armada
(AJEMAI.
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